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EL SUSCRITO JUEZ TERCERO PENAL MUNCICIPAL CON FUNCIONES 

CONTROL DE GARANTIAS DE ARMENIA QUINDIO 

RICARDO BERMUDEZ GALLEGO quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

Nro. 4.372.408 expedida en Armenia, nacido el 26 de enero de 1982 en Armenia 

Quindío, hijo de Betty, conocido con el alias de “El Calvo” y sin más datos conocidos. 

Para que comparezca a la Fiscalía 18 Seccional de Armenia Quindío, donde se le 

requiere para vincularlo a las actuaciones que se le adelantan en su contra dentro 

del Expediente Radicado bajo el Nro. 63001-60-00-033-2012-00537 por el Delito: 

HOMICIDIO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO. (Art. 103 - 365 C. P.), se le hace 

saber al mencionado BERMUDEZ GALLEGO que en caso de no comparecer dentro 

del término de fijación del presente Edicto y su respectiva publicación se le declarará 

Persona Ausente y se le designará un Abogado del sistema Nacional de la 

Defensoría Pública que lo asistirá y los representará en todas y cada una de las 

actuaciones y con el que se surtirán todos los avisos y notificaciones, se harán las 

respectivas gestiones digitales para su publicación. El presente Edicto se fija en un 

lugar visible de la Secretaria del Juzgado, asimismo se enviará copia para ser 

publicado en la página web del Consejo Superior de la Judicatura por el término de 

Cinco (5) días hábiles, los que se empezaran a contar a partir del día jueves 

dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las siete (7:00 

A:M)  de la mañana, copia del mismo se le hace entrega a la Fiscalía 18 Seccional 

de Armenia, Quindío, para su correspondiente publicación en un medio radial y de 

prensa de cobertura Nacional, hoy miércoles quince (15) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Art. 127 de la 

ley 906 de 2004   

 

JULIAN GABRIEL MONROY RESTREPO 
J U E Z 

 


